
 1. Denominación del  sistema de datos personales 

2. Nombre y cargo de la persona responsable del sistema de datos personales 

FORMATO DE CONSENTIMIENTO PARA 
DIFUNDIR O CEDER DATOS PERSONALES 

                         Fecha :             /          / 
día mes año 

Este formato debe ser llenado exclusivamente por 
personal de la Oficina de Información Pública (OIP) 

Nombre (s)  Apellido paterno  Apellido materno 

Anverso 

3. Especificar en forma clara y precisa los datos personales a ser difundidos o cedidos 

   4. Especificar finalidad y temporalidad de la cesión o difusión de los datos personales. 

Cargo 

Nombre (s)  Apellido paterno  Apellido materno 

5. Datos de la persona  interesada 

SI                    NO 

Firma de la persona interesada  

Medio con el que se identifica: 
* Recabar copia fotostática  

Firma  

Después de leer esta información está usted de acuerdo con la cesión o 
difusión de sus datos personales  

     



Reverso 

 

 La Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal dispone que:  
 
Artículo 16.- El tratamiento de los datos personales, requerirá el consentimiento inequívoco, expreso y por 
escrito del interesado, salvo en los casos y excepciones siguientes: 
I. Cuando se recaben para el ejercicio de las atribuciones legales conferidas a los entes públicos; 
II. Cuando exista una orden judicial; 
III. Cuando se refieran a las partes de un convenio de una relación de negocios, laboral o administrativa y 
sean necesarios para su mantenimiento o cumplimiento; 
IV. Cuando el interesado no esté en posibilidad de otorgar su consentimiento por motivos de salud y el 
tratamiento de sus datos resulte necesario para la prevención o para el diagnóstico médico, la prestación o 
gestión de asistencia sanitaria o tratamientos médicos, siempre que dicho tratamiento de datos se realice 
por una persona sujeta al secreto profesional u obligación equivalente; 
V. Cuando la transmisión se encuentre expresamente previsto en una ley; 
VI. Cuando la transmisión se produzca entre organismos gubernamentales y tenga por objeto el 
tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos; 
VII. Cuando se den a conocer a terceros para la prestación de un servicio que responda al tratamiento de 
datos personales, mediante la libre y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, 
cumplimiento y control implique necesariamente que la comunicación de los datos será legítima en cuanto 
se limite a la finalidad que la justifique; 
VIII. Cuando se trate de datos personales relativos a la salud, y sea necesario por razones de salud 
pública, de emergencia, o para la realización de estudios epidemiológicos; y 
IX. Cuando los datos figuren en registros públicos en general y su tratamiento sea necesario siempre que 
no se vulneren los derechos y libertades fundamentales del interesado. 
El consentimiento a que se refiere el presente artículo podrá ser revocado cuando exista causa justificada 
para ello y no se le atribuyan efectos retroactivos. 
El ente público no podrá difundir o ceder los datos personales contenidos en los sistemas de datos 
desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el consentimiento expreso por 
escrito o por un medio de autenticación similar, de las personas a que haga referencia la información. Al 
efecto, la oficina de información pública contará con los formatos necesarios para recabar dicho 
consentimiento. 
El cesionario quedará sujeto a las mismas obligaciones legales y reglamentarias del cedente, 
respondiendo solidariamente por la inobservancia de las mismas. 
 
Este trámite es gratuito. 
 
El interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, donde 
recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 
Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: datos.personales@infodf.org.mx o www.infodf.org.mx 
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